
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310300120150205600 Ordinario Pedro Pablo Peñaloza 
Pueyo

Luis Hernan Arenas 
Garcia

28/07/2020 Fijacion Estado - No 
Accede. Ordena Oficiar.

En la fecha miércoles, 29 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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